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Corrientes, 21 de Julio de 2015

Disposición 
N° 830: Delega la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
al Director de Administración y Despacho Dr. Carlos A. Meana Benítez.

Juzgado de Faltas N° 2
Causa N° 22374/G/2015 C/ GOMEZ LEONARDO ADRIAN.

RESOLUCIONES ABREVIADAS
N° 1647: Autoriza la ampliación del término de la Instrucción del Sumario  caratulado 
«DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO E/ DENUNCIA CONTRA 
INSPECTORES DE SUBSEC DE GESTION AMBIANTAL.
N° 1657: Da de baja por fallecimiento al Sr. ESCALANTE, Ramón Jacinto.
N° 1658: Da de baja por fallecimiento al agente  CÁCERES, Carlos Alberto.
N° 1660: Traslada al agente VILLORDO, Alicia.

DISPOSICIONES ABREVIADAS SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
GENERAL
N° 281: La Secretaria de Economía emitirá Libramiento y Orden de pago a favor de 
«GOMEZ PALERMO ALBERTO ORESTE».
N° 282: La Secretaria de Economía emitirá Libramiento y Orden de pago a favor de 
«LAUDIN JUAN RAMÓN».
N° 283: La Secretaria de Economía emitirá Libramiento y Orden de pago a favor de 
«MEDICIAL S.H.»
N° 289: La Secretaria de Economía y Finanzas emitirá el Libramiento y Orden de Pago 
a favor de la firma «MORESI ADRIANA LUCIA».
N° 290: La Secretaria de Economía emitirá Libramiento y Orden de pago a favor de 
POLIETILENO CORRIENTES S.A.

SECRETARIA DE AMBIENTE
N° 253: Aprueba y repone la Caja Chica a favor de Colombo Hugo Sebastián.
N° 254: Aprueba el pago por F.P.  a favor de Ramón Pereira.
N° 255: Aprueba el pago por F.P.  a favor de Maidana Gladis Edith.
N° 256: Aprueba el pago por F.P.  a favor de Acumuladores ARCLE S.R.L.
N° 257: Aprueba el pago por F.P.  a favor de Daniel Ruiz Días.
N° 258: Aprueba el pago por F.P.  a favor de Ricardo Alejandro Marx.

tipo de vehículo moto propulsado por el término de 90 días corridos, a partir del día 
01/07/2015, por haber conducido en estado de ebriedad, según alcoholímetro 0,71 g/l, 
conforme al Art. 53° de la Ordenanza 2081 B.M. 378 Y Art. 1° de la Ordenanza 5466 
B.M. 1472, Oficiar a la Dirección de Tránsito, Prensa Municipal y Boletín Municipal 
conforme al Art. 12° de la Ordenanza 2081 B.M. 378.

Dra. Analia E. Piazza Labat  de Leiva
JUZGADO DE FALTA N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

N° 747: Autoriza pago de 2 (dos) días de viáticos, alojamiento a favor del el Cr. Rodrigo 
Martín Morrilla.
N° 764: Aprueba pago por el F.P. a favor de Molina Dora Raquel.
N° 769: Adjudica la compra en forma Directa a favor de la firma ALTA GRACIA DE 
MANZO ANTONIO ABEL.
N° 794: Autoriza a la secretaria de Economía y Finanza a emitir libramiento definitivo 
y orden de pago a favor de la firma ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DE ITATI 
DE GOLD CARLOS F.
N° 795: Autoriza a la secretaria de Economía y Finanza a emitir libramiento  y orden 
de pago a favor de la firma LOPEZ  RAMÓN JAVIER.
N° 798: Aprueba pago por el F.P. a favor de Diego José Sanz.
N° 799: Aprueba pago por el F.P. a favor de Stern Julio Ricardo.
N° 800: Aprueba pago por el F.P. a favor de Cristian German Ramos.
N° 801: Aprueba pago por el F.P. a favor de  Anahí SRL.
N° 802: Autoriza la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago a favor de la 
firma «FERRETARIA GUEMES».
N° 803: Autoriza a la secretaria de Economía y Finanza a emitir libramiento  y orden 
de pago a favor de la firma LA LLAVE DEL CHACO S.H.
N° 807: Adjudica compra en forma Directa a favor de la firma CORRIENTES 
REFRIGERACIONES  S.A.

 N° 812: Aprueba pago por el F.P. a favor de Gustavo Roberto Sotelo Fauret.
N° 813: Adjudica compra en forma directa  a favor de la  firma FERRELUZ PEART 
GARCIA LUCIANA INES.
N° 814: Por Dirección General de Tesorería se efectuara el pago a favor de la firma 
MEDINA MARINO WILFREDO.
N° 817: Autoriza la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago a favor de la 
firma PREVISORA DEL PARANA  S.R.L.
N°819: Aprueba la presente rendición N° 11 del F.P. de la Secretaria de Ambiente.
N° 820: Aprueba la presente rendición N° 3 del F.P. otorgado por la Res. N° 026 y 
057/15.
N° 821: Aprueba pago por el F.P. a favor de Ricardo Marturet.
N° 822: Aprueba los débitos de los gastos bancarios  de la cuenta corrientes Entes 
Municipales.
N° 827: Autoriza la Dirección General de Tesorería a efectuar  el pago a favor  de la 
Sra. Laura Beatriz.
N° 828: Autoriza la Dirección General de Tesorería a efectuar  el pago a favor  de la 

Sra. USANDIZAGA MIRIAN.
N° 829: Autoriza pago de Viáticos a favor del personal dependiente de esta área, para 
prestar servicio de ambulancia de Gobernador Virasoro  y Goya.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS

N° 0349: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma «Leonardo Edson 
Fernández».
N° 0350: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Jorge Esteban  
Mosqueda».
N° 0351: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Jorge Fiant».
N° 0352: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Mollevi Hermann S.A.» 
N° 0353: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Griselda Beatriz 
Vallejos».
N° 0354: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Rodolfo Amílcar 
Paladini».
N° 0355: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Carlos A. Ferreira».
N° 0356: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Ángel Ricardo 
Fernández».
N° 0357: Aprueba y autoriza pago por F.P.  a favor de la Firma: «Morales Ramona 
Leila».
N° 0359: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor  
de la Firma: «PRABE S.R.L.»
N° 0360: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor  
de la Firma: «ARANDU PINTURAS S.R.L.»
N° 0361: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor  
de la Firma: «SANICOR SRL».
N° 0362: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor  
de la Firma: «PRABE S.R.L.».
N° 0363: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago a favor  
de la Firma: «PRABE S.R.L.

SECRETARIA DE TRASPORTE Y TRANSITO

N° 230: Asigna, a partir de la fecha, la función de Inspector al agente Romero Valeria 
Carla Viviana.
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N° 259: Aprueba el pago por F.P.  a favor de Vargas Avellanal Inés.
N° 260: Aprueba el pago por F.P.  a favor de Gonzalo Joaquín Vilas.

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORABLES
N° 135: Adjudica la compra directa de uniformes a la firmas «Las Marías».
N° 136: Aprueba el pago por F.P. a favor de Gustavo Roberto Sotelo Fauret.
N° 137: Aprueba el pago por F.P. a favor de Luis A. Cuadrado.
N° 138: Otorga la renovación en arriendo a favor de la Sra. Gloria Estefanía Vallejos, 
Cementerio Laguna  Brava.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
N° 312: Aprueba el pago por el F.P. a favor de PREVISORA DEL PARANA S.R.L.
N° 313: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta del F.P. de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario.
N° 314: Aprueba al gasto por Caja Chica a favor de PROF. NANCY ARACELY SAND 
GIORASI.
N° 315: Aprueba pago por el F.P. a favor de LIZARRAGA LUIS MARCELO.
N° 316: Aprueba pago por F.P. a favor de FARMACIA DEL MERCOSUR IV. S.C.S.
N° 317: Aprueba la adjudicación en contratación directa a favor de la firma Pablo 
Eloy Donnet S.A.
N° 318: Aprueba pago por F.P. a favor de GOMEZ ANDRES NICOLAS.
N° 319: Adjudica la compra directa  a favor de la firma EDUARDO ANTONIO 
MARTINEZ VIDAL. 
N° 320: Aprueba pago por F.P. a favor de GIMENEZ JUANA BEATRIZ.
N° 321: Aprueba pago por F.P. a favor de ALCORTA CARLOS ENRIQUE.
N° 322: Aprueba pago por F.P. a favor de FARMACIA DEL MERCOSUR IV. S.C.S.
N° 323: Aprueba la adjudicación concurso de precios a favor  de la firma «ALCARAZ, 
JORGE».
N° 324: Aprueba la adjudicación concurso de precios a favor  de la firma «NICO BUS».
N° 325: Aprueba la adjudicación concurso de precio a favor de la firma «RUIZ, 
CLAUDIA DE LA CRUZ».
N° 326: Aprueba la adjudicación concurso de precio a favor de la firma 
«PUCCIARELLO, ERNESTO».
N° 327: Aprueba la adjudicación concurso de precio a favor de la firma 
«PUCCIARELLO, ERNESTO». 
N° 328: Adjudica la compra, a favor fe las firmas «CUADRADO LUIS A» y «LA 
LLAVE DEL CHACO S.H.»

Disposición N° 830
Corrientes, 13 Julio 2015

VISTO:
 Que, la Señora Asesora legal de 
la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Dra. María de Fátima Botta, se encuentra 
en uso de su feria administrativa y 
licencia ordinaria y;

CONSIDERANDO: 

 Que, a efectos de no entorpecer 
el normal desenvolvimiento de las 
tareas en las Secretaria de Economía 
y Finanzas, se hace necesario delegar 
la Dirección de Asesoría Legal, en el 
Dr.  Carlos A. Meana Benítez DNI N° 
22.937.188, para asegurar la continuidad 
de las gestiones administrativas del área.

 Que,  en  v i r tud  de  ta les 
consideraciones el Secretario de 
Economía y Finanzas posee la facultad 
para el dictado de la presente norma.

POR ELLO,
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS

DISPONE:

 Artículo 1: Delegar la Dirección 
de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Economía y Finanzas, al Director de 
Administración y Despacho Dr. Carlos 
A. Meana Benítez DNI N° 22.937.188 a 

partir del día de la fecha y mientras dure 
la ausencia de su titular.

 Artículo 2: Dese intervención a 
la Secretaría de Recursos de Humanos y 
Relaciones Laborales (Dirección General 
de Personal).-

 Ar t í cu lo  3 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Cr. Rodrigo Martín Morrilla 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS 
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 2
OFICIO N° 1956

Corrientes, 06 de Julio del 2015
Causa N° 22374/G/2015 C/ GOMEZ 
LEONARDO ADRIAN_  que se 
tramita por antes éste Juzgado de Falta 
N° 2, a mi cargo, a fin de hacerle 
saber que la suscripta a través del 
FALLO N° 591, de fecha  01/07/2015, 
Resolvió:  II°) INHABILITAR a: 
GOMEZ LEONARDO ADRIAN, D.N.I. 
N° 37.427.484, domicilio en B° San 
Francisco de Asís ruta 03 – San Luis 
del Palmar, constituyendo domicilio en 
esta Ciudad de Corrientes Capital en 
Chacabuco 1047, para conducir todo 


